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El Grupo de Estudios Lógico-Jurídicos
del CSIC (JuriLog) y el equipo investigativo
del Proyecto «Una fundamentación de los
Derechos Humanos desde la lógica del razona-
miento jurídico» [HUM2006-03669/FISO] or-
ganizan el IV Simposio «La razón jurídica»
como un foro de debate sobre cuestiones de
filosofía del derecho desde la perspectiva de un
racionalismo analítico y de un compromiso
axiológico humanista y fraternalista.

El tema del IV Simposio es el de los
fundamentos filosófico-jurídicos del servicio
público.

En la sociedad española —como en el
mundo contemporáneo en general— se debate acerca
del perfil, el funcionamiento y hasta la dimensión
adecuada de los servicios públicos.

¿Qué lugar corresponde al servicio público en
el marco de nuestras sociedades modernas? ¿Cuáles
han de ser sus fundamentos filosófico-jurídicos? ¿Cuáles
sus principios regulativos, para que su existencia y su
funcionamiento sean concordes con los valores a cuya
plasmación está enderezado y subordinado, el primero
de los cuales es la utilidad pública?

Esa noción de utilidad pública —o bien co-
mún— es, evidentemente, un canon de política legislati-
va, pero es más que eso, por lo menos desde cierto
punto de vista doctrinal: es un fundamento (posible) de
los derechos y deberes humanos como derechos y
deberes de contribuir a la utilidad pública y de participar
de ella.

Si el servicio público es un instrumento para la
realización de la utilidad pública (muchas veces el más
idóneo), esa realización —dada la conexión entre el bien
común y los derechos del hombre— consiste en hacer
posible el disfrute efectivo de una serie de derechos
fundamentales del individuo, como lo son los derechos al
sustento, a la movilidad, al trabajo, a la seguridad y la
protección frente a las injusticias, a la cultura, al saber,
a la salud y al libre desarrollo de la personalidad.

Ahora bien, el servicio público sólo puede
existir y funcionar a través de sus agentes, los servidores
públicos, los cuales, como individuos humanos que son,
también han de disfrutar de sus derechos fundamentales
(tanto los de libertad cuanto los de bienestar), igual que
los demás. Sin embargo, es un hecho que surgen
colisiones —últimamente muy visibles— entre el ejercicio
de algunos de tales derechos (p.ej. el de huelga) y el
adecuado funcionamiento del servicio público; una
colisión que, en definitiva, enfrenta a unos derechos
fundamentales con otros, puesto que cualquier alteración

grave del servicio público lesiona la satisfacción de uno u otro
de los derechos enumerados en el párrafo precedente. (La
parálisis en que se encuentra actualmente entre nosotros el
planteamiento de esa colisión se patentiza, p.ej., en que, a 30
años de la promulgación de la Constitución española, todavía
no se haya promulgado una Ley orgánica reguladora del
ejercicio del derecho de huelga.)

Para afrontar ese problema podemos acudir a
varios instrumentos conceptuales. Uno, siempre jurídicamente
útil, es el de la noción de abuso del derecho. Otro (perfecta-
mente compatible y aun en el fondo convergente) es el princi-
pio de ponderación, cuya enunciación y fundamentación ha
suscitado importantes discusiones doctrinales. De manera
más general el principio de ponderación puede ser fructífero
para abordar varias de las cuestiones más espinosas y más
apasionadamente disputadas en torno al papel y el tamaño
ideal del servicio público.

Desde el punto de vista de su fundamentación
constitucional, el servicio público no forma una figura clara-
mente tematizada en la Carta Magna, pero sus bases, sus
grandes lineamientos y sus principios regulativos sí pueden
extraerse de diversos artículos de la Constitución (como lo
son, ante todo, los capítulos II y III del Título I, el Título IV
—esp. art. 103—, el Título VI —en la medida en que la
administración de justicia es uno de los servicios públicos, en
el sentido lato de la palabra— y los Títulos VII y VIII).

A la luz de toda esa problemática, y teniendo en
cuenta los debates de la sociedad en la que vivimos, quere-
mos confrontar una pluralidad de enfoques doctrinales acerca
del servicio público. No pretendemos agotar estas cuestiones
ni decir una última palabra, pero sí ofrecer sugerencias
razonadas de lege ferenda, recomendaciones jurisprudencia-
les y sólidas conclusiones axiológicas cuya difusión sirva para
orientar las actuaciones de los poderes públicos, los compor-



tamientos de los propios servidores públicos y las
actitudes de los usuarios.

Posibles temas a debatir en el Simposio

Entre los diversos temas subsumibles bajo
el de fundamentos filosófico-jurídicos del servicio
público están los siguientes:

— El vínculo conceptual entre las nociones de interés
general, bien común y utilidad pública como
pautas para establecer servicios públicos y
fijar sus normas reguladoras.

— La obligación constitucional de servicio público
como corolario de los derechos fundamenta-
les de las personas físicas y jurídicas inte-
grantes de la colectividad nacional (y más
ampliamente de los seres humanos en
general).

— Los derechos constitucionales de los servidores
públicos y su eventual colisión con los dere-
chos fundamentales de los usuarios.

— Reconsideración del solidarismo como una de las
bases doctrinales de la escuela del servicio
público: una vía media entre colectivismo e
individualismo.

— Los servicios públicos en la esfera transnacional. La
noción de patrimonio de la humanidad y las
dificultades de su administración.

— El servicio público de producción y transmisión de
conocimientos ante los retos de la globaliza-
ción y del cambio tecnológico.

— La huida del derecho administrativo y la posible
desnaturalización del servicio público; los
límites de la autonomía de los establecimien-
tos públicos.

— Evolución histórica de los servicios públicos.

— Las bases axiológicas de los principios y criterios del
servicio público: eficacia, continuidad, igual-
dad, adaptatividad, neutralidad. Conflictos
entre cantidad y calidad, control y estabilidad.

— El problema de la discrecionalidad en el estableci-
miento o en el funcionamiento de los servicios
públicos frente a los tres imperativos de
motivación, irretroactividad (o respeto a los
derechos adquiridos) y rendición de cuentas.
Los fundamentos del contencioso en lo que
atañe al servicio público.

Sin pretender agotar los debates en torno a esa temática,
propiciamos un espacio de reflexión al respecto en el que
confluyan: lógica y filosofía jurídicas, teoría política,
axiología, ciencia del derecho —en diversas ramas:
administrativo, constitucional, etc.

Las intervenciones podrán tratar sobre
cualquier asunto relacionado con el servicio
público, desde cualquiera de las citadas disci-
plinas, o desde otras afines. Serán de 40-45
minutos, dejando 20-15 minutos para la discu-
sión.

El equipo organizador va a planificar
la posible publicación de un volumen colectivo
—o de un número monográfico de revista

científica— que reúna aquellas aportaciones al
Simposio que resulten oportunamente seleccio-
nadas; pero, de momento, no está garantizado tal
extremo.

Quien desee enviar su propuesta debe
remitir un resumen de su contribución, de 1-2 pági-
nas, y un brevecurriculum vitae de una página.

La fecha límite para enviar estas propues-
tas es el 1 de diciembre de 2008. La organización
responderá en el plazo de seis semanas acerca de
la aceptación o no.

Las propuestas de contribuciones se
pueden enviar:

1º) Como un anejo a un mensaje al buzón
<simposio@jurid.net>.

2º) Abriendo el cuestionario electrónico que se va
a habilitar en la págª <http://www.jurid.
net/jurilog/simposio.htm>.

3º) Por correo ordinario, a estas señas:

Prof. Lorenzo Peña
Grupo de Estudios Lógico-Jurídicos, JuriLog
CCHS (Filosofía). CSIC
c/ Albasanz 26. Of. 3c23
E-28037 Madrid, España

Grupo de Estudios Lógico-Jurídicos, JuriLog

http://jurid.net/jurilog


